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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

SELECCIÓN DE PROVEEDORES PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL VEGETAL, 

INSUMOS, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS AGRÍCOLAS 

PROYECTO MORA SOTARA CAUCA”. 

 

 

EPSEA SEMBRAR FUTURO 

 

Fundación Sembrar Futuro, entidad privada sin ánimo de lucro cuyo objeto social se dedica 

“… a) estudio, investigación, diseño, formulación, elaboración, gestión, evaluación, 

ejecución e interventoría de proyectos sociales, agrícolas, pecuarios, agroindustriales, de 

infraestructura, salud, cultura, equidad de género, infancia y adolescencia, adulto mayor 

Bajo el marco del convenio 456 de 2024, celebrado entre la fundación sembrar Futuro y la 

fundación Mundo Mujer, en donde se busca Aunar esfuerzos para el desarrollo del proyecto 

denominado “consolidación de la actividad productiva de la mora de castilla, mediante 

modelos tecnológicos sostenibles, ambientales y asociativos, para mejorar la productividad y 

el desarrollo empresarial de productores, en el municipio de Sotará (Cauca) 

Se invita a los proveedores legalmente autorizados, en virtud de las leyes de Colombia, a 

presentar su propuesta a la Fundación Sembrar Futuro para la siguiente convocatoria. 

 

2. OBJETIVO 

Contratar un proveedor para el suministro de material vegetal, insumos, herramientas y equipos 

agrícolas conforme a las condiciones y especificaciones técnicas descritas a continuación: 

ITEM PRDUCTO PATRON DE DESMEPEÑO UNIDAD CANTIDAD 

1 
Tijera Podar Bahco 8 

mm P127 

Tijera para poda 8" cuchilla de paso,  

Cuchilla fabricada en acero templado. 

Cuerpo ligero de aluminio Mangos 

ergonómicos para mayor comodidad 

Para cortar flores, plantas, ramas y tallos 

Unidad 51 

2 
Fumigadora de 

espalda a motor 

Fumigadora con motor de 2 tiempos, 

capacidad de 25 litros, potencia de 0,76 

Kw y cilindraje de 26 cc, caudal de 8 

L/min y una presión máxima de 507 PSI. 

Tipo de bomba: Latón. Longitud 

manguera de alta presión (m): 1.2 

Lanzas de largo alcance: 1 
Tipo de motor: 2 Tiempos (TU-26) 
Mezcla combustible: 25:1 
Capacidad depósito de combustible (l | 

gal): 0.75. Tipo de arranque: Star Manual 

Unidad 51 
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3 
Guantes para 

jardinería  

Guante de siembra y suelo Compuesto 

de 42% poliéster, 55% nitrilo, y 3% 

elastano. Tiene un revestimiento de 

nitrilo en la palma que protege las manos 

cuando se está trabajando con suelo 

húmedo. Evita la transpiración incluso 

durante tareas de jardinería más 

extenuantes. Cuenta con tecnología 

Mobile Touch en el pulgar y el índice que 

permite el uso de un smartphone sin 

necesidad de quitarse los guantes. 

Certificado Oeko-Tex Standar 100, libre 

de sustancias nocivas. 

Unidad 51 

4 

Kit Protección para 

fumigación 

(Escafandra, 

Tapabocas, Gafas, 

Guantes, Camisa, 

Delantal, 
 Pantalón, Respirador 

Carbón Activado). 

Kit de Protección, Fabricado con telas 

antifluídos, Escafandra: Elaborada en tela 

antifluídos 90% poliéster , 10% acrilato. 

Esto permite confort y frescura, 

repeliendo los líquidos, Gafas: Ajustables, 

con protección UV, Antiempañantes. 

Tapabocas: Protección respiratoria de 3 

capas de fieltro con filtro de carbón 

activado, Guantes: Fabricados en nitrilo 

flocado, material que ofrece efectiva 

protección al ataque químico y buena 

resistencia al daño mecánico. El flocado 

permite la efectiva absorción del sudor y 

fácil postura. Talla única, Camisa: 

Elaborada en tela antifluídos 90% 

poliéster , 10% acrilato. Esto permite 

confort y frescura, repeliendo los 

líquidos. Talla única, pantalón: Parte 

superior elaborado en tela antifluido 90% 

poliéster, 10% acrílico, parte inferior en 

P.V.C. calibre 12 impermeable. Permite 

confort y frescura. Talla única, Delantal: 

Tipo escapulario, fabricado en PVC 

Calibre 12, cuello redondo, con 

cinturones de amarre, impermeable. 

Talla única. 

Unidad 51 

5 
Fibra Polietileno 500 

mts 
 Cuerda Pita 12 X 1 X 750 Mts Amarre 

Multiusos. Color verde 
Cono 612 

6 
Alambre galvanizado 

calibre 14 para 

Tutorado. 

Alambre calibre 14 Galvanizado, 

Diámetro: 48, Alambre trefilado con 

proceso de galvanizado en caliente. 
Kilogramos 2200 
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7 
Canastillas para 

recolección y 

embalaje de la mora. 

Canastilla Plástica con 60cm x 40 x 25 

cm. Capacidad hasta 24 kg de peso. 

Fabricada en polietileno de alta densidad 

(HDPE). Alta resistencia al impacto. 

Laterales y pisos perforados. Estructura 

sólida, refuerzos en manijas y un centro 

doblemente reforzado que brinda mayor 

resistencia a cualquier tipo de carga. 

Buen soporte en el centro de las 

canastillas y sus 6 puntos de fuerza. No 

plegable y sin tapa.  

Unidades 255 

8 

Báscula de piso 

electrónica capacidad 

150 kg (2 básculas 

para cada 

asociación). 

Bascula de piso brazo plegable bandeja 

en alfajor TEK. Hierro con pintura 

electrostática. Bandeja lamina de alfajor 

brillante calibre 16 tamaño de 30x40 cm. 

Unidades de pesaje de KG/LB, cuenta 

con el indicador y teclado en acero 

además de doble display LED 

(operario/cliente). Función de tara y 

liquidación del precio total. Batería 

recargable con autonomía hasta de 120 

horas. 

Unidades 4 

9 
Tarro recolector 

ergonómico 

Recolector cosechero con diseño 

ergonómico debido a su curvatura, la 

cual es ajustable con el cuerpo del 

usuario. Medidas de 40.70 cm de ancho, 

25.40 cm de largo y 30.50 cm de alto. 

Cuenta con orificios que permiten 

sujetarlo al cuerpo del usuario. Fabricado 

con Polietileno de alta densidad para 

mayor resistencia y duración. Ideal para 

la recolección de cosecha de frutos con 

capacidad de 15 litros. Facilidad para 

usar y lavar después de las labores. 

Unidades 204 

10 
Compra y entrega de 

material vegetal 

árboles nativos 

Especies de árboles y/o arbustos para 

barreras vivas, frutales, maderables, 

ornamentales. Bolsa de 15 CM x 25 CM 

con Calibre 2.5 y altura no menor a 60 

cm. 

unidad 5817 
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 Abono orgánico y 

acondicionador 

mineral para siembra 

de árboles. 

Fertilizante de uso agrícola Cristales 

solubles. formulado con Fitohormonas 

(Citoquininas, Ácido Indol Butírico y Alfa 

Naftalen Acético), Fósforo, Nitrógeno y 

Potasio Composición Garantizada:  

Nitrógeno Total (N) 10,0%, Nitrógeno 

Amoniacal (N) 10,0%, Fósforo soluble en 

agua (P2O5) 50,0%, Potasio soluble en 

agua (K2O) 8,0%, pH en solución al 10% 

4,5 Conductividad eléctrica 1:200 4,98 

dS/m, Solubilidad a 20°C, 50,0 g/100ml 

 Paca 10 kg 83 

12 
 Fertilizante granulado 

para establecimiento 

de árboles nativos. 

 Fertilizante para suelo Grado 10-30-10 

Complejo NPK. Análisis Químico:  

Nitrógeno Total (%N) 10.0; Nitrógeno 

Amoniacal (% 
 N) 8.89, Nitrógeno Nítrico (%N) 6.11, 

Fósforo Asimilable (%P2O5) 15.0, 

Potasio Soluble (%K2O) 15.0, Humedad 

(%H2O) 2.0 máx. 

 Bultos 14 

 

*REGISTRO ICA Obligatorio para comercializar productos de este tipo 
 

Nota 1: El proponente deberá poseer REGISTRO ICA como productor- distribuidor del 

material concerniente a arboles nativos y/o frutales  

Nota 2: Las especies de árboles o arbustos deben estar sujetos a la definición del trabajo 

de la comunidad receptora y el profesional del proyecto encargado 

Nota 3: El proponente debe contemplar dentro de su propuesta el valor de alquiler de una 

bodega por el lapso de un tiempo considerado prudente para efectuar la entrega a la 

totalidad de los participantes 

 

3. LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS Y EQUIPOS AGRÍCOLAS 
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 Para todos los efectos legales se tendrá lugar de 

ejecución y domicilio contractual la ciudad de 

Popayán-Cauca Colombia. Los bienes objeto del 

contrato deberán ser entregados en las zonas 

rurales del Municipio de Sotará conforme al mapa, 

según indicaciones dadas por Sembrar Futuro y en 

concordancia con la ubicación de los beneficiarios 

del Municipio de Sotará, Veredas de: Hato frio, 

Pueblo Viejo, Paramillo, La Paz, San Isidro, La 

Catana, Loma alta y Paispamba. 

 Los insumos y materiales deberán entregarse en 

forma de kits empacados según cantidades e ítems, 

en las unidades productivas (fincas) de cada 

beneficiario de acuerdo con las especificaciones de 

la entrega suministradas al proveedor por el 

contratante. 

 Las fechas de entrega y la ruta hacia las unidades 

productivas se confirmarán previamente con el 

proveedor, de acuerdo con el plan de trabajo 

presentado 

 

 MAPA UBICACIÓN DE PRODUCTORES 

 

 

4. REQUISITOS Y EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA 

• Personas naturales o jurídicas, legalmente constituidas con mínimo cinco (5) años de 

experiencia relacionada con el objeto del contrato a la fecha de presentación de la 

propuesta. 

• Haber ejecutado y liquidado contratos relacionados con el objeto de la presente 

convocatoria, cuya sumatoria sea al menos dos veces el valor por contratar. 

• La duración de la empresa debe ser como mínimo, el plazo de ejecución del contrato y un 

(1) año más. 

• No estar reportado en listas restrictivas. 

• Contar con la capacidad financiera para la ejecución del contrato. 

• REGISTRO ICA: El Proponente, y cada uno de los integrantes del consorcio o uniones 

temporales, deben adjuntar el Registro como productor / comercializador de plántulas 

de hortalizas y frutales, expedido por el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, 

allegando la respectiva resolución por medio de la cual se ordena el registro referido, 

tratándose que la presente convocatoria se requiere plántulas con su respectiva 

certificación sanitaria y guía de movilización para material vegetal. Registro Ica como 

comercializador de insumos agropecuarios con más de 10 años en el mercado 

• Nota 1: Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un 

consorcio o de una unión temporal, el integrante informará únicamente el valor 

correspondiente al porcentaje de su participación. 

• Nota 2: Solamente se recibe la presentación de UNA (1) OFERTA por proponente 

 

4.1 DOCUMENTOS SOPORTE 
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• Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal  

• • Registro único tributario.  

• • Certificado de existencia y representación legal: no mayor a treinta (30) 

días previos a la fecha de presentación de la propuesta.  

• • Copia de los contratos suscritos y actas de liquidación.  

• • Certificación de cumplimiento de aportes parafiscales en los últimos seis 

meses.  

• • Estados financieros, firmados por contador o revisor fiscal de los años 2022 

y 2023.  
Nota 1: El contratante podrá solicitar documentos adicionales, en caso de que se requiera 

validar información 

 

5. PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS 

El proponente debe enviar su oferta en medio digital, a los correos 

sembrarfuturof2t@gmail.com; andres.aguilar@fmm.org.co; debidamente marcada con 

el asunto de la convocatoria y el nombre del proponte. Con la siguiente documentación: 

a. Carta de Presentación de la oferta (Formato Anexo No 1). 

b. Presentación de Oferta técnica y económica (Formato Anexo No 2). 

c. Documentos soporte señalados en el numeral 4.1 

Nota 1: No se aceptan ofertas presentadas posterior a fechas y horas de cierre de la 

convocatoria. 

Nota 2: En caso de observarse al momento de la evaluación de las propuestas, que los 

valores de los productos están por debajo de los precios del mercado considerándose 

como precios artificialmente muy bajos, la entidad requerirá al proponente con el fin de que 

éste aclare las razones por las cuales presenta esta diferencia. Esta respuesta deberá ser 

por escrito. En caso de no presentar aclaración se desestimará la propuesta. 

Nota 3: La propuesta deberá contener la oferta técnica y económica, detallando el valor de 

cada uno de los productos y el valor total en números y letras 

 

6. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 
ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación términos de 

referencia de Convocatoria No. 

04 

21 de noviembre 2024 

8:00 a m 

Página web sembrar futuro. 

WWW.SEMBRARFUTURO.COM.CO 

 

Observaciones 
Del 21 de noviembre al 24 

de noviembre de 2024 

12:00 m 

Correo electrónico 

Sembrarfuturof2t@gmail.com 

Respuesta a observaciones y 

ajustes de la entidad 

25 de noviembre de 2024 

8:00 am 

Sesión virtual programada por el 

contratante 

 

Presentación de ofertas 
Del 21 de noviembre al 

25 de noviembre del 

2024 hasta las 

12:00 m. 

Correo electrónico: 

sembrarfuturof2t@gmail.com 

andres.aguilar@fmm.org.co 

Evaluación y verificación de 

requisitos habilitantes 

Del 25 al 26 de noviembre 

del 2024 12:00 m 

Oficina Entidad - Calle 19bn número 2- 

03 portales del rio 

mailto:sembrarfuturof2t@gmail.com
mailto:andres.aguilar@fmm.org.co
http://www.sembrarfuturo.com.co/
mailto:Sembrarfuturof2t@gmail.com
mailto:sembrarfuturof2t@gmail.com
mailto:andres.aguilar@fmm.org.co
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Publicación de la evaluación y 

solicitud de documentos o 

información subsanables 

26 de noviembre del 

2024 hasta las 4:00 

p.m. 

Página web sembrar futuro. 

WWW.SEMBRARFUTURO.COM.CO 

Correo Electrónico del Proponente 

Subsanación y envío de 

documentos 

27 de noviembre del 2024 

hasta las 12:00 p.m. 

Correo electrónico: 

sembrarfuturof2t@gmail.com 

andres.aguilar@fmm.org.co 

Evaluación de propuestas y 

publicación del informe definitivo 
28 de noviembre de 2024 

10 am 

Página web sembrar futuro. 

WWW.SEMBRARFUTURO.COM.CO 

 

Aceptación de adjudicación 28 de noviembre de 2024 

11 am 

Correo electrónico 

andres.aguilar@fmm.org.co Correo 

Electrónico del Proponente 

Suscripción, 

perfeccionamiento y 

legalización del contrato 

2 días después de su 

aceptación 

Oficina Entidad- Calle 19bn número 2- 03 

Portales del rio 

 

 

7. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

La modalidad de selección es abierta al público en donde el proponente seleccionado, se 

compromete a firmar un Contrato de Suministro, de acuerdo con las normas civiles y 

mercantiles vigentes en Colombia. 

 

 

8. VALOR DEL CONTRATO 

 

El valor del contrato se ajustará a la mejor oferta económica, de calidad, especificaciones 

técnicas de los productos requeridos y servicios complementarios y/o conexos. 

La propuesta económica deberá incluir todos los gastos que se deriven de la ejecución del 

contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes; tales como transporte, cargue, 

descargue, así como permisos (si aplica), impuestos y retenciones, certificaciones y otros 

que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, incluidas la constitución 

de las garantías establecidas. 

 

9. DURACION DEL CONTRATO 

El contrato del presente proceso tendrá una duración de 2 meses conforme lo estipulado en el 

Cronogramas de entregas. 

Nota: el cronograma de entrega de los ítems se entregará a más tardar tres días posterior a la 

firma del contrato 

 

10. FORMA y TÉRMINOS DE PAGO 

 

a). UN PRIMER PAGO: correspondiente al 50% del valor del contrato, una vez recibidos a 

satisfacción los insumos agropecuarios del Proyecto objeto del contrato y una vez los mismos 

sean recibidos a satisfacción del supervisor. 

b). UN SEGUNDO PAGO: del 30%, una vez recibida a satisfacción el 50% de los equipos y 

herramientas agrícolas, objeto del contrato y una vez los mismos sean recibidos a satisfacción 

del supervisor. El incumplimiento por parte del proveedor dará derecho a la penalización e 

http://www.sembrarfuturo.com.co/
mailto:sembrarfuturof2t@gmail.com
mailto:andres.aguilar@fmm.org.co
http://www.sembrarfuturo.com.co/
mailto:andres.aguilar@fmm.org.co
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indemnización de acuerdo con las pólizas y garantías exigidas. 

c) UN TERCER PAGO: del 20% final con la totalidad de las entregas y recibo a satisfacción del 

supervisor del contrato 

 

11. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA PROPUESTA GANADORA 

 

La evaluación de las propuestas se hará dos (2) días hábiles siguientes al cierre de la 

convocatoria. Se consideran propuestas elegibles las que cumplan con todos los requisitos 

exigidos en la presente convocatoria, No obstante, lo anterior, cuando se demuestre que el 

proponente presenta documentos o información que no corresponda a la realidad, su propuesta 

será descalificada en cualquiera de las etapas en que se encuentre este proceso, sin perjuicio 

de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 

Cuando este hecho se detecte luego de celebrado el contrato, será causal de terminación de 

este, sin perjuicio de las acciones contractuales y penales a que hubiere lugar. 

 

 11.1 EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

La evaluación técnica dará puntaje de calificación de máximo 50 puntos, distribuidos en los siguientes 

criterios: 

  

Criterio Descripción Puntuación Valor 

1. Experiencia 
comprobada 
superior al valor 
de la contratación 
 

La experiencia debe ser 
demostrable, al menos con 
dos (2) certificados de 
experiencia o copias de los 
contratos que permitan 
evidenciar que usted ha 
suministrado o entregado 
dichos artículos en cantidades 
similares, tiempos de 
entregas y procesos logísticos 
de entrega. 

a. Superior al 

valor 15 puntos 

b. Inferior al 

valor 5 puntos 

 

 

 

 

15 

2. Cumplimiento de 
especificaciones 
según ficha 
técnica, y 

fabricación o 

procedencia 

Se asignará según el criterio 
técnico de nuestros 
profesionales dependiendo 
de las 

cantidades determinadas. 

a. Cumple 

cantidades y ficha 
técnica: 10 

b. Cumple cantidades 
parciales y ficha 
técnica: 5 

 

 

 

10 

3. Entrega en el 
sitio establecido 
por el contratante 

El contratista deberá entregar 
en el sitio establecido y en los 
tiempos estimados por el 
contratante, garantizando 
transporte y logística 
comercial 

c. Cumple 10 puntos 
d. No entrega en 

todos los puntos 
establecidos, si no 
que centraliza en 

puntos 
equidistantes. 5 

10 
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4. Registro ICA El proponente deberá contar 
con Registro ICA vigente 
como productor y distribuidor 
de material vegetal árboles, 
arbustos, plántulas 

e. Cumple con el 
requisito 15 

f. No cumple con el 
requisito 0 puntos 

15 

 

11.2 EVALUACION ECONOMICA 

El proponente que presenta la oferta más económica, sin detrimento de la calidad, obtendrá 

la mayor calificación de una puntuación de 50 puntos obteniendo mayor calificación, aquel 

proponente 

 

OFERTA ECONOMICA PUNTAJE 

50 Subtotal 

Propuestas con el menor valor 50  

 

 La suma de la evaluación técnica y la económica definen el puntaje final sobre 100 puntos. 

• Se adjudicará la compra, a la oferta que cumpla con los requisitos establecidos, de calidad, 

especificaciones técnicas quedando claro que sólo el Comité Técnico del Contratante será 

quien adjudique la compra. A criterio del comité, no siempre se adjudicará el contrato a la 

propuesta más económica, dado que interesa considerar la calidad del producto y servicio 

posventa. 

• Las cantidades por comprar podrán variar y están sujetas a la concertación de especies de 

productores y a la disponibilidad de los recursos. 

•  Si el proveedor elegido no cumple con los términos del contrato, o decide desistir de él, se 

tomará como proveedor al segundo proponente que quede según el puntaje obtenido y así 

sucesivamente. 

 

12. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

a. Entregar los materiales y equipos de acuerdo con las condiciones técnicas, de calidad y 

cantidad estipuladas en el contrato 

b. Asumir los costos de transporte, cargue y descargue, los impuestos, retenciones, 

certificaciones y garantías derivadas del contrato. 

c. Entregar los insumos materiales y equipos, dentro de los plazos y lugares de entrega 

establecidas en el numeral 2 (Ver mapa de ubicación de puntos de entrega) 

d. Reunirse con el contratante para definir el cronograma de entregas y la cantidad de insumos, 

equipos y herramientas para cada productor por punto de entrega. 

e. Contar con el personal requerido para cumplir las entregas de los bienes contratados en el 

plazo estipulado, y con el tiempo para que los productores beneficiarios revisen cada insumo, 

verificando su peso y calidad y elaborar el acta de recibo a satisfacción. 

f. Garantizar el bodegaje y almacenamiento de los insumos, sin costo adicional para ser 

entregados conforme el avance del cumplimiento de actividades en campo por parte de los 

productores, programado previamente con el equipo coordinador del contratante. 

g. Mantener los precios presentados en la oferta comercial durante toda la vigencia del contrato, 

y sus eventuales prórrogas o adiciones 

h. Contar con los permisos y licencias otorgados por las entidades pertinentes, para la 

distribución, comercialización y transporte de los insumos objeto del presente contrato. 
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OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATANTE 

a. Pagar al contratista el valor convenido en la forma señalada en el numeral No 10 de este 

documento. 

b. Verificar que los bienes objeto del contrato adquiridos y entregados por el contratista, 

cumplan con todas las especificaciones técnicas, de calidad y que la entrega de estos se realice 

en las cantidades y lugares estipulados. 

c. Recibir a satisfacción los bienes objeto del contrato, que cumplan con las condiciones de 

calidad, especificaciones técnicas y cantidad, estipuladas en el contrato. 

d. Realizar la supervisión del contrato. 

 

13. GARANTÍAS 

EL CONTRATISTA se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor 
de EL CONTRATANTE con la ejecución del contrato, de acuerdo con la información de la 
siguiente tabla. 

 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento (Garantía 

comercial) 

20% del valor total del 

contrato 

Por la duración del 

contrato y dos meses 

más. 

 

Calidad 

20% del valor total del 

contrato 

Por la duración del 

contrato y dos meses 

más. 

 

a. Criterios de desempate 

Las ofertas que resulten en empate, se desempatar de acuerdo con los siguientes criterios 
y puntaje adicional: 

• Sean personas jurídicas. 

•  Cuenten con la experiencia suficiente para el suministro, entrega, embalaje de insumos 
de ferretería en las cantidades requeridas (más de dos certificados de experiencia o 
copias de los contratos que permitan evidenciar ventas de artículos en cantidades 
similares. 

•  Cuente con disponibilidad inmediata en su stock de producción de los ítems requeridos 
sea de al menos el 50%  

•  Calendario de entregas que incluya los insumos disponibles en inventario y los faltantes, 
dentro del margen de las fechas correspondientes al plazo de ejecución (ver punto). 

El puntaje asignado por cada criterio de desempate de los proveedores postulados es: 
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CRITERIOS DE DESEMPATE DE POSTULADOS Puntaje 

1. Persona Jurídica. 10 

2. Experiencia previa en el suministro, entrega, embalaje de 

insumos de ferretería en similares cantidades a las requeridas en la 

presente licitación, y responda a las especificidades técnicas. 

 

40 

3. Disponibilidad de entrega inmediata de al menos el 50% 30 

4. Calendario de entregas que incluya los insumos faltantes, 

dentro del margen de un mes correspondientes al plazo de 

ejecución 

 

20 

TOTAL 100 
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ANEXO 1 

Formato 1 Carta de Presentación de las ofertas 

Popayán, XXXXX de 2024 

SEÑORES 

EPSEA Fundación Sembrar Futuro 

 

Ref.: TÉRMINOS DE REFERENCIA SELECCIÓN DE PROVEEDORES PARA LA 

ADQUISICION DE MATERIAL VEGETAL, INSUMOS, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

AGRÍCOLAS PROYECTO MORA SOTARA CAUCA.  

Estimados señores: 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de representante legal de [nombre del 

Proponente], presento Oferta para el Proceso de la referencia y hago las siguientes 

manifestaciones: 

 

1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso. 

2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y 

estoy autorizado para suscribir el CONTRATO si la oferta resulta aceptada. 

3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones 

técnicas y económicas de la invitación respectiva. 

4. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por 

personas autorizadas para el efecto. 

5. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todas las variables del 

presupuesto y demás gastos, costos, derechos, impuestos, tasas, y contribuciones que se 

causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del CONTRATO 

y que, en consecuencia, de ser aceptada mi propuesta no presentaré reclamos con ocasión 

del pago de tales gastos. 

6. Que en caso de que se acepte mi oferta, suscribiré el CONTRATO en la fecha prevista 

para el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 

7. Que en caso de que sea aceptada mi oferta, me obligo a presentar la garantía de 

cumplimiento prevista en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en 

el Cronograma allí contenido. 

8. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente 

al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones 

laborales. 

9. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los 

Documentos del Proceso. 

10. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección 

 

Persona de contacto (Nombre) 

Dirección  
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Celular  

e-mail.  

 

 

Firma del Representante legal del proponente 

Nombre de quien firma 

Identificación de quien firma 

Nit Proponente 



DOCUMENTO PÚBLICO. Este documento es propiedad intelectual de la entidad del GEMM correspondiente 

(exceptuando el Banco Mundo Mujer). Está prohibida su reproducción total o parcial, comercialización o 

divulgación sin previa autorización del propietario. 

 

 

Formato 2 Presentación de Oferta económica 

 

PROCESO: TÉRMINOS DE REFERENCIA SELECCIÓN DE PROVEEDORES PARA LA 

ADQUISICION DE MATERIAL VEGETAL, INSUMOS, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

AGRÍCOLAS PROYECTO MORA SOTARA CAUCA 

 

OBJETO: Contratar un proveedor para el suministro de material vegetal, insumos, 

herramientas y equipos agrícolas conforme a las condiciones y especificaciones técnicas. 

[Nombre del representante legal], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en 

mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que el valor total 

del aporte que se ofrece es por la suma de [valor de la propuesta en letras y números], Valor 

que incluye todas las variables de proyecto. Dicho valor obedece a los siguientes conceptos, 

en los cuales se relacionan todos los costos, gastos y valores que conforman los bienes, 

obras y servicios a proveer: 

 

 

 

Ítem 

 

 

Bien o Insumo 

 

 

 

Unida d 

Cantidad  

 

Especifica

ciones 

técnicas 

 

 

 

Valor 

unidad

es 

antes 

de IVA 

 

 

IV A(%) 

 

 

 

Valor 

Unidad 

IVA 

incluid

o 

 

 

 

Valor total 

IVA incluido 

1         

2         

VALOR TOTAL SIN IVA  

VALOR IVA  

VALOR TOTAL  

  

 
Firma del Representante legal del proponente 

Nombre de quien firma 

Identificación de 

quien firma Nit 

Proponente 
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